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dicho recurso no suspende la ejecución de los pronUnciamiento.!
dictados e!1 _ fallo (C8S0 l.', artfeuJ.. 8ó de 1.. Ü>y).

Lo que Be publiea en el «Boletfn Oficial del Estado» en cum
pllmient" de 1" dispuestQ eu e! ártieul" 9:! del ReglllJllellOO de
Procedimiento Económico-.Administra.tivo de 26 de noviembre
de 1959.

Madrid, ¡; de e!1er" de 1970._El Secretar"' del TribtmaJ.
289-;E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

de Benavides de Orbigo a Santa María del páramo a don Ber~
nardino Ramos Hernández. como hijuela de l.a de La Bafieza
8 León, se hallan ajustadas al ordenamiehto Jurídico '7' en su
virtud. absolvemos de la demanda a los demandados, sm haocer
expresa imposición ti, ninguna de las pa.rtes de las costas del
recurso.»

El exc..'elentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha disp~esto_po~orden de esta mL<;ma fecha
res. cumplido en sus propIos tel1Ulnos.

Lo que participo a V- L para ;;u (",onoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1_ muchos anos. .
Madrid, 19 de noviembre de 1969>~---El Subsecretano. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. S!'. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUClON de la Subsecretarla _ la QUe se
hace ¡1Úbliro el falJ." de la .....tencia reea/dq, e1l
los recurso$" oontenci080 - adminfstrczthJos números
7.141 11 7.281167. """m_.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencloso-administrativos núme
res 7.141 y 7.281 de 1967, ...umuJad<>s, promc>v1dos llllr d"u Ra·
1...1 L6pez B<lseh, Iu~uiero de Cam1n<ls. Clme.les y Puort<>s.
contra resoluciones de esté M1nister1o de Obras Pdbllcas de
28 de sóptiemm de 1967, que ....,1016 denegat<>rlamente el re
L'Urso de reposición interpuesto contra la Orden ministerial de
31 de mayo del miamo afio. que declaró que no ProcedIa man
tener a dicho funcionario en 1& sltuaci6n de supernumerario,
cooeed!énd"le un plaz<l de treiuto. dlo.s paro. que 1lO11ellaaa 10.
excedencia voluntaria () el reingreso en el Cuerpo,· y contra la
resoluci6n de 27 de setiembre de 1967, confirmada el 28 de no
viembre del tnIsm" afi". que le declaró en tal situación, la
8o.1a Quint.. del Tribuual Suprem" de J\latIeIa ho. dicto.d" seu·
tencia en 26 de septiembre de 1969, cuya parte dispositiva
dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re-
cursos 7.141 y 7.281, acumulados, promovidos por el Procurador
de los Tribunales don José Bustamante Ezpeleta en nombre
de dpn Rafo.el López Booch ooutr& las ordenés de! -Mlnloterl"
de Obras Pliblleas de 29 de septfembre de 1967. e<>nf:lrtno.do. eu
reposición por la de 31 de mayo de 1967 y contra la de la Jn1s..
ma fecha. confirmada en reposición por la de 23 de noviembre
de 196'7, que respectivamente desestimaron las pretens10nes de
que le !UC$ reoonoci<la 1.. situación de eupernumerarlo y lo de
elo.r6 en 1.. situación o.d1nlnl¡¡tratfv.. de ex_ voluntario.,
COlII<> e<lU1prendid<> eu el ..po.rto.d" 1, ..l, del o.rtleuJ" lli de la ü>y
~e Funelooarloo CivUes del Eato.d", declaro.nd" ambes .....Iuei<>
nes firmes y subsistentes por no contrariar el ordenamiento
juridleo establecido en la materia, absOlviendo a 1& A<fmlnis.
tract.6n de la demanda y sus pretensiones, sin hacer expresa
imposición de costas.})

El exce1entíslmo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
:¡;ea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 24 de octubre de 1969.-EI Subsecretario, Juan An~

tonio Ollero.

lImo. Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos del Estado
de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hg,ce públlco el fallo de la sentencia recaída en el
recurso contencíoso-administrativo número 6.360167;

TImo. Sr.; En el recurso contenciOso-a(lministrativo número
6.360/67. promoVido por don Martiniano Fernández F'ernández
{~ontra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de·11 de
juli" de 1967 BObre o.djudi....l6n definitivo. del servlel<> públloo
regular de ·transporte de v1ajeros por carretera entre Benavides
de Orblgo y Santa Maria del Pár&mo como hijuela del de· La
Bañez& y León, la Sala Tef'cera del Tribunal Supremo. de Jus
ticia ha dietado sentencia en 13 de octubre de 1969. cuya. parte
dispositiva· dice asl:

«Fallamos: Que con "desestimación del recurso contencIoso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Juan Francisco Diaz GarridO, en nombre y representación
de don Martiniano Fernández Fernández, en el que han sido
partes demandadas el Abogado del Estado y don Bernardlno Ra
mos Hernández. declaramos que tanto la Orden· del lWnis
terio de Obras Públicas de 20 de enero de 1987. como la del
mismo Departamento de 11 de jUlio del mismo afio. en cuanto
en trámite de repoo1el6u oonflrm6 la ....,lool6u definitiva del
servicio púbUco regular de transportes de viajeros por ca:rrerera

RESOLUCION d,€ la Subsecretaría por kt que Sé'
hace público el fallo de la. sentencia recaúla en el
recurso contencioso-administrativo número 3.056166

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
3.056 de 1966, promovido por «Sociedad General Azucarera de
Espafia» contra Resolución de la DireccIón General de Obras
Hidráulicas de 13 de septiembre de 1966. referente a vertido de
aguas.,residuales, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus·
ticiaha dictado sentencia en 30 de octubre de 1969. ('uya parte
dispositiva dice as1:

«Fallamos; Que desestimando corno desestimamos el presen~

te recurso contencIoao--admln1strativo interpuesto por la repre
sentación procesal de la «Sociedad General Azucarera de Es~

pafia, S; A.lt, contra Resolución de la. Dirección General de
Obras Hidráulica..o; de 13 de septiembre de 1966, que en rep~

sición· desestimó el formulado contra la Resolución de la pro
pia Dirección General de 28 de mayo del mismo afio, que mo~
dific6 el acuerdo de la Comisaria de Aguas de 10 de marzo de
1966, en el sentido de que se supedite la. prohibición del vertido
del cauce pl1blico a que el proyecto de depuración se presente
dentro del plazo de dos meses., contados a partir de la fecha
en que la Comisaria comuniq";1e a la Empres~ el resultado de
los análisis que se realizarán del modo preVIsto en la Orden
de 9 de octubre de 1962, así como las e:'t.racterísticas que han
de. ser corregidas, teniendo en cuenta el carácter con que ha
sido clasificado el cauce receptor,' debemos declarar y decla.ra~

mes' que las Resoluciones impugnadas e~tán ajustadas ~ ~ere
cho por lo· que las confirmamos. absolVIendo a la AdmInIstra
ción de las pretensiones en su contra formuladas por la parta
aetara. todo ello sin hacer expresa condena. de costas.»

El excelentísimo señor Ministro; aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma ff'Cha
sea. clJ-mplida en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de novIembre de 1969--EI Sub"ecretario, ,Tuan

Antonio Ollero

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
Mue público el fallo de la sentencia recaída en ~l
re,.cll.rso cont:encioso-adminí.c;tratf1\o m¡mero 9.185/68.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativ<? nútp~ro
9.186/1968 promovido por don Fernando y don LUlS DávIla
Ponee de' León contra Resolución de la Dirección General .~e
Obras Hidráulicas de 10 de febrero de 1008 sobre construcC1~n
de una presa de derivación de la acequia Gorda del río GemI.
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia en 10 de noviembre de 1969, cuya parte dispositiva.
dice así:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente re<:urso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Andrés· Castillo C9iballero. en nombre y reprt'
sentación de don Fernando y don· Luis Dávila Ponee de León
contra la Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 10 de· febrero de 1968. debemos declarar y declaramos
dicha Resolución, en la que se niega la competencia de l:t
Administra.eión paTa conocer en las pretensiones deducidas por
los recuttenres ajustada a derecho, sin ha.cer expresa condena
de cOstas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en sU integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de est,a misma ff'~

('ha sea cmnplido en sus propios término~.

Lo. que participo .. V. l. para suconocirniento y efectOl.
Dios guarde a V. 1•. muchos afias. .
Madrid. 30 de di·ciembre de 19fflL-El SubsecrE:'tano; Juan

Antonio Ollero.

nmo, Sr, Dlree.tor general qe Obras aídráulica.&.


